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: Guayaquil, 25 de Septiembre de 2013 

HERMETICPLAST 
  

Señor: 

JOSÉ GABRIEL PÉREZ NICOLALDE 
      

  Guayaquil 

Estimado Ing. Pérez: 

Por medio del presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

de socios de la Compañía HERMETICPLAST CÍA LTDA, celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de nombrarlo GERENTE GENERAL de dicha compañía por el período de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones que señala el estatuto social para dicho cargo. En el ejercicio de 

sus funciones, tendrá las atribuciones señaladas en el Estatuto social entre ellas la 

representación legal judicial y extrajudicial de forma individual de la Compañía. 

La Compañía HERMETICPLAST CÍA LTDA.,, fue constituida por escritura pública ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el uno de Octubre de 

2012, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 18 de Septiembre de 

2013, en donde constan sus atribuciones y limitaciones. 

  

Secretario de la Junta 

En la ciudad de Guayaquil, hoy 25 de septiembre de 2013, acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de la Compañía HERMETICPLAST CÍA LTDA. 

  

ÉRENTE GENERAL 
C.C. 0914748298 

  

 



- o Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.106 

FECHA DE REPERTORIO:07/0ct/2013 de 
HORA DE REPERTORIO:13:14 ! e 

O a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

E
i
 

  

1.- Con fecha quince de Octubre del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HERMETICPLAST 
CIA. LTDA., a favor de JOSE GABRIEL PEREZ NICOLALDE, de ' 
fojas 2.730 a 2,732, Registro de Nombramientos número 881. 

ORDEN. 46106 

HIRO o DAMNERFIUNAROOI1E DO AS 

> EA 

ANDO UR IIS RACE AAUALADO 
EE 5 0 

1 e a Ab, Nuria ButiñáM. 
RI ¡REGISTRADORA MERCANTIL o 

. - DEL-CANTON GUAY AQUIL(E) ' '' 

   

  

Guayaquil, 18 de octubre de 2013 

REVISADO POR: (. A NX 

_— La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a acc” 

dec! e cuando esta o este provee toda lá información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de le Jay det Sistema 
Nacional de Rogistso de Das Públicos. Nx CON e 

N2 CasraNar 
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